


La libertad de conciencia frente 
al Estado laico 

 
Pauline Capdevielle



INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS
Serie Cultura laiCa, núm. 5

COORDINACIóN EDITORIAl

lic. Raúl Márquez Romero 
Secretario Técnico

lic. Wendy Vanesa Rocha Cacho 
Jefa del Departamento de Publicaciones

Wendy Vanesa Rocha Cacho 
Diseño de interiores 

Miguel lópez Ruiz 
leslie Cuevas Garibay 
María Teresa de Jesús Baena Sánchez 
Cuidado de la edición

Javier Mendoza Villegas
Formación en computadora

Arturo de Jesús Flores Ávalos 
Elaboración de portada



La libertad de conciencia 
frente al Estado laico

Pauline Capdevielle

Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



Primera edición: 20 de marzo de 2015

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS
Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n 
Ciudad de la Investigación en Humanidades 
Ciudad Universitaria, 04510 México, D. F.

Impreso y hecho en México

ISBN  978-607-02-6512-9

PEDRO SAlAzAR UGARTE 
PAUlINE CAPDEVIEllE

Coordinadores 
de la Colección Cultura Laica



Nous avons promis la neutralité religieuse, 
nous n’avons pas promis la neutralité philosophique, 

pas plus que la neutralité politique.

Jules Ferry
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